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Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2020-00051-00 

 

En atención al requerimiento2 realizado por el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de 

Bogotá, el despacho DISPONE: 

 

Secretaría proceda a dar respuesta al requerimiento3 realizado por el Juzgado Cuarenta y Cuatro 

(44) Civil Municipal de Bogotá, en oficio No. 0884 del 23 de junio de 2021, para su proceso divisorio No. 

11001400304420190065000 de OSCAR ACERO GIL contra EDICTA MARCELA DEL RIO GUERRERO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(3-3) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 063 de 22 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 36Juz44CmplRequiereJuz47Cmpl. 
3 36Juz44CmplRequiereJuz47Cmpl. 
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